
CONSORCIO DEL MAYAB

R.F.C.:CMA901126H68

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 806.90

SELLO DEL SAT

dR0cwWWBgw1CbYZDQ4njrK4yARgi1H6o7+8LTCJDUGl2+XFkxdX63On60DT7FZnpnezs5KxvWHbbDDkC8y5Mm9BQQM2qGRf60EtPdItKozYBp
+e94NEjROLrn2dFRdjmtmXHAUkxuMsmT83BPWxTFP62qewCDOAWCPma45sySIAD17LBLQrDJK84YsXL9ejaS/w8c4oeyRmMFcZGYnVi/UhhDrP
3nQLBUBqXA/f3B9E/ZVea3FGrwWuCQmTZR0SZ7Z0LzDeNrA1zX/3c2ZI7gqz
+kXeHZw0jRG3Lsdek8lWNnG8FzOPTEBGonB7OBLIygRWpIJEcPAQlTQ9FFPhk9Q==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

bYLRyYvnaCZOfapdBkuhQZp5LN09tbUfffXK38k5ytgm7vhIaK5DysH4rpU
+K/zu0mjcaQnSCVGqLOMNsI99xbBoduRf1vn8jHHgosr2Tf9QOr5/PEjHSsjUKD3IGQQkxr4qn8Et3ynq7YiLHkH/ccpn+mVH4Yp2rgUD
+AnpE/r7oqNf/qq8irjm63i8s7sfcm3fa4QdxDiAS9hgVhxWYtCXLWcDt6vY/yWFcSXqjJKg+PwurHzN2xNRbCVj42TixPiChlk2cDgQ/RTUzOz
+u7f74zAEQ4a5OTH1qbAVxG9M/WlhN1kQMWERFRY3hsEr6tMIGm7wo7RtkO/i3tubHw==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|7d53f96c-1fd8-43a7-8e9f-0c5fc9bd7c0b|2022-09-10T12:26:22|LSO1306189R5||
bYLRyYvnaCZOfapdBkuhQZp5LN09tbUfffXK38k5ytgm7vhIaK5DysH4rpU
+K/zu0mjcaQnSCVGqLOMNsI99xbBoduRf1vn8jHHgosr2Tf9QOr5/PEjHSsjUKD3IGQQkxr4qn8Et3ynq7YiLHkH/ccpn+mVH4Yp2rgUD
+AnpE/r7oqNf/qq8irjm63i8s7sfcm3fa4QdxDiAS9hgVhxWYtCXLWcDt6vY/yWFcSXqjJKg+PwurHzN2xNRbCVj42TixPiChlk2cDgQ/RTUzOz
+u7f74zAEQ4a5OTH1qbAVxG9M/WlhN1kQMWERFRY3hsEr6tMIGm7wo7RtkO/i3tubHw==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC1023090

FECHA

10 09 2022

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 01020

TIPO DE CAMBIO: 1.00

12:26:22

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 2029120002798625AEECA4126A645B6E
Clave SAT: 95111602

181.03 181.03

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 181.034483 28.965517

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 0148510001583694D7282CDC33B44244
Clave SAT: 95111602

312.93 312.93

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 312.931034 50.068965

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 0148120002981368458A5089C95E1AF7
Clave SAT: 95111602

312.93 312.93

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 312.931034 50.068965

IVA 16.000000% (+) 129.10

Total 936.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000500431500

00001000000509846663

2022-09-10T12:26:22

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

7d53f96c-1fd8-43a7-8e9f-0c5fc9bd7c0b

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable




	390 F GSC1023090 E6836_V2298_TRTM_TST
	Página en blanco

	CT9SO.15.12.2022-V.1

